
 

 

 

 

MINISTERIO DE SALUD                                                                                                    

República de El Salvador, C. A. 

 
 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA 

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospital Nacional "San Rafael", Santa Tecla, La Libertad UNIDAD DE ADQUISICIONES 

UACI del Hospital San Rafael 
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL PREVISIÓN 

NO:20254113 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
Lugar y Fecha: Santa Tecla 15 de Diciembre del 2018 No.Orden:263/2018 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 

INGLES CIENFUEGOS, CARLOS JOSUE 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA D E S C R I P C I O N PRECIO 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

LINEA:0202 Atención Hospitalaria-lnsumos Radiológicos 

400 Cada Uno 

Código 10405030'- C O N E C T O R EN ESPIRAL (60-100) PULGADAS DE 
LONGITUD, PARA INYECTOR, SEGIJN MARCA Y MODELO, E M P A Q U E 
INDIVIDUAL ESTERIL DESCARTABLE"(Para utilizarlo en inyector de 1 cabezal 
hasta 300 PSI, Flujo de 0.1-9.9 Ml/Seg) - (Conector en espiral (60-100) pulgadas 
de longitud, para inyector, según marca y modelo. E.I.E (Tubo conector de baja 
presión de 60" para uso en inyectores, soporta hasta 330 PSI, Ref. C405-0060; 
Marca: COEUR; Origen: USA; Vencinniento: No menor de 2 años; Presentación: 
Empaque Individual Estéril) (R-1). 

$4.50 $1,800.00 

25 Cada Uno 

Código 10601086- AGUJA PARA BIOPSIA PARA DISPARADOR AUTOMATICO 
14G X lOcm DE LONGITUD, EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE 
(Compatible con DANA 2.2 MG BIOCORE II MG) ^ (Aguja para Biopsia para 
disparador automático 14G x lOcm de longitud E.I.E. Descartable. (Compatible 
con Dana 2.2mg BIOCORE II MG); 'Marca: HISTO; Origen: Argentina; 
Vencimiento: No menor de 2 años; Presentación: Empaque individual Estéril) (R-
7) 

$25.00 $625.00 

TOTAL. $2,425.00 

S O N : dos mil cuatrocientos veinticinco 00/100 dolares 

OBSERVACION: Para efectos de pago, facturar (CONSUMIDOR FINAL) a nombre de TESORERIA DEL HOSPITAL NACIONAL S A N RAFAEL. , 
presentar duplicado cliente y cinco (5) fotocopias, escribir en la factura. No. de ORDEN DE C O M P R A 263/2018, No. de SOLICITUD DE COTIZACION 
171/2018 y SOLICITUD DE C O M P R A 179/2018, de RADIOLOGIA. El pago de las obligaciones se hará efectivo dentro de los 60 días calendario 
posterior a la recepción de la factura y acta del producto y se depositará en la cuenta corriente proporcionada por el Contratista según DECLAF5ACIÓN 
JURADA DE PAGO (Anexar Declaración para ser presentada en la UFI). 

LUGAR DE ENTREGA:Almacén de Insumes Médicos del Hospital, la recepción se realizara en días hábiles, en horario de 7:30 am. a 12:00 md. Deberá 
presentar NOTA DE REMISION o ENVIO cumpliendo con los requisitos necesarios para la identificación del proceso e insumes según lo detalla la 
Orden de Compra. Favor concertar cita al 2594-4065 

GLÍsamn EGOS 

PREGAS: 3-5 Días Hábiles,/ontados a partir del día siguiente a la distribución de la Orden de Compra < 
La administración de la Orden de Compra, estará a cargo de la Licda. Ana Elizabeth Ventura A.' jefe de Radiología, de este hospital, quien actuara de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 5.10 del Manual de Procedimientos para el ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones 
de la Administración Pública y en la LACAP. 
5/ ALGUNO DE LOS RENGLONES PASARA DE $ 3,041.70, FA VOR PRESENTAR RECIBO DE PAGO DE ANALISIS DE CONTROL DE CALIDAD DE MINISTERIO DE 
SALUD. 
Al momento de la entrega del producto o servicio, traer sello para sellar Acta de Recepción. Para evitar inconvenientes en el pago de su factura, sacar QUEDAN 
inmediatamente, después de la entrega del producto y hacer entrega de la DECLARACIÓN JURADA DE PAGO. 
Todos los documentos generados en el proceso de compra forman parte integrante de esta Orden de Compra, con plena fuerza obligatoria para las partes. 
FONDO GENERAL 
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